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OLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
. H B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe politice 

¡respectivo, por onyo conducto ae pasarán a los editores de 
los meaciouadoe periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , S, entresuelo dsrecha. 
T E L E F O N O 2.931 — APARTADO 820 

D B D I B » A D O C B Y D B T R . t í S A S B I 8 

P R E C I O OE S U S C R I P C I O N 

íes , » pe-Ctntro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al 
setas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y nn afio 3 0 . 

O/icial»» futra d» Madrid.—Trimestre , 18 pesetas; semestre, 
S é , y nn año 48. 

Particular»».—fin esta Oapital, llevado adomicilio, I * pesetas 
trimestre; % % al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, • * al 
trimestre; 8 0 al aemestre, y 80 al afio. 

Be admiten ¡suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anancios proceden tea déla Exoelsntisima 
Diputación proviucial, líner. ofraooión.. 

Idem judiciales, linea o fraooión 
Idem oficiales idem íd • 0'SO 
Idem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Alfon-
«o X I I I (q. D g.), Sa Majestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R K . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont ináan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
flemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

mm D E L _ 0 í R E C T 0 R I 3 H I T A R 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

T I T U L O III 
DE LA E X P R O P I A C I Ó N FORZOSA POR U T I L I 

D A D P Ú B L I C A M U N I C I P A L 

(Conclusión) 

Artíoulo 113. Desde qua se plan
teo formalmente la diverganoia Catre 
las tasaciones de expropiado y expro
piante, el Ayuntamiento o quien sua 
derechos represente, po Irá en todo 
tiempo ocupar el inmueble, previo de-
pósito, eu la Caja General, en la Deto
nación dd Hacienda de la provinoia o 
ea el Banco de España, de la oantidad 
efectiva que se obtenga por la capita
lización al 5 por 10 1 de la renta l iqu i 
da asignada a la tinca, con dos afios <1 a 
iniciación a Ja fe día de la iniciación 
dol proyeoto, más el 10 por 100. 

Ouando la txoropiaoión no sea total, 
el depósito será igu t l a la tasación del 
perito del propietario, sin que pueda 
exceder de la oantidad que correspon
dería a la totnlid-id de la finoa, según 
"1 párrafo anterior. 

Desde la oonstitución del depósito 
percibirá el expropiado, por sustitu
ción del disfrute total o parcial del 
inmueble, los interesas de la oantidad 
depositada a razón del 4 por 100 anual. 

A l recibir el expropiado el importe 
'le la indemnización definitivamente 
adUlada, se hará liqnidaoióu de inte
reses. Gomo resarcimiento del perjui-
0 1 o s i bonificarán oon la ouarta parte 
de su cuantía los intereses que, según 
*sta liquidación hayan de percibir, en 
«ada oaso, el expropiante o el expro
píalo. 

Este podrá pedir en todo tiempo la 
entrega inmediata del depósito cons
tituido según el párrafo 1.* de este 
artículo y, en el caso de expropiaoióu 
parcial, la entrega de la tasación he
cha por el perito del expropiante, ce
sando sobre oualquiera oantidad que 
reciba el abono del 4 por 1.00 de inte
rés anual y teniéndolo todo presente 
en la liqnidaoión definitiva. 

Artículo 114. Planteada la di ver
gel cía entre ambas partes, expropiante 
y expropiada, cuando se trate de las 
obras de saneamiento o mejora interior 
de poblaciones comprendidas en la ley 
de 18 de marzo de 1895, el Ayunta
miento podía optar entre el procedi
miento fijado eu el Estatuto y desarro
llado a oontinuaoión y la constitución 
del Jurado especial que regulan los 
artíoulos 25 al 44 de dioha ley y los 
correlativos del Reglamento para su 
ejecución, que ae aplioarán íntegra
mente. 

Artículo 115. Cuando no se llegue 
al acuerdo entre los interesidos, y 
salvo el Ciso en que intervenga el Ju 
rado especial a que h->c-> r< fere ci i el 
artíoulo anterior, el A oalde oficiará al 
Juez de piimera instanoia del partido 
pata que designe el perito tercero, lo 
que deberá hioer de oficio dentro de 
los ocho días. E l Juez ooosignará MI 
aceptación y la participará al Aloalde 
s ; n admitir ni consentir reclamación 
de ninguna especie. 

Artíoulo 116. Interin el Juez haoe 
el nombramiento de perito tercero, el 
Aloalde solinitará directamente del 
Delegad» de Hacienda de la provincia 
una oertificación de la renta o en su 
caso de líquido que, como riquesa i m 
ponible en los dos últimos afio* yon el 
que corre, resulte en aquel a i tierna 
para el inmueble de que ae trate, y rte 
la contribución que se le haya impues
to y sus recargos municipales en igual 
tiempo. 

Si se tratara de algún inmueble que 
por cualquier circunstancia estuviera 
exento del pago de contribución, la 
Delegación de Haoienda proourará 
consignar en el certifioado la cuantía 
de la que le correspondería si co ex a-
tiese la exención. 

Si los datos respecto a la contribu • 
oión aparecieren englobados con los 
de otros inmuebles del propio dueño 
enclavados en el mismo término mu* 

ni opa!, !a Delegación de Hacienda 
procurará haoer el desglese neoesario 
para dedueir los correspondientes a l a 
finca de que se ti ate. 

A l mismo tiempo, el Alcalde solici
tará del Registrador de la Propiedad 
del partido certificación de los datos 
que en su eficiua < bren relativos al 
inmueble, entre ellos el nombre de la 
persona a cuyo favor esté hecha la ins
cripción, oargas y servidumbres que 
graven la fii.oa o que ó.ta tenga a au 
favor y condiciones da los arrenda
mientos ineor¡pti>s. 

Las Del gaciones il • Hacienda y los 
Registres de ia Propiedad deben ex
pedir las cert fi acioues en el plazo 
máximo de un mes. 

Art ículo 117. Con los datos a que 
se refiere el art í mío anterior los que 
obren ya en el excediente y los que 
existieran en el Ayuntamiento, el pe
rito tercero, en un plazo que no exce
derá nuuoa de treinta días, evacuará 
su cometido con sujeoión a laa siguien
tes reglas: 

1. a Cuando se trate de edificios, 
solares o fíuc«s ruancas, capitalizará 
la renta líquida asignada a la finca 
e n dos afios de antelación a la f • cha 
de iniciación del proyecto, del 4 al 6 
por 100, según 1- situ ción y oircuna-
tancias del inmueble, agr->g*ndo el 10 
por 100 de la cifra resultante. 

2. a Cuando ee trate de aguas, 
tomará en ouenta el valor de los apro
vechamientos <Je que sean obj to en ol 
momento de la tasación 

3. a Para la tasación de los dere
chos reales, derechos de arrendata
rios y de comerciantes e industriales, 
en las obras de saneamiento o mejora 
interior, se tendrán en o-i-nta las re
glas del articulo 20 de la L e y de 18 de 
marzo de 1895. 

4. a Cuando ee den los requisitos 
que marca el A I tíoulo 187 del Esta- • 
tuto, podrá mejorarse prn lencialmen-
te la tasación hasta un 25 por 100, te
niendo en ene1 ta aquel preoepto y es
pecialmente el va 1 r qne hubiesen al
canzada en las v • tas r^aliz-tdas en el 
últ imo quinquenio las tincas inme
diatas. 

Artíoulo 118 Será comprable y 
satifcf cho al exor pía lo ei importe de 
las mejoras neoesanas que haya lleva 
do a oabo en el inmueble entre la fe 
cha de iniciación del proyecto y la de 

tasaoión, siempre que dichas mejoras 
se hubiesen realizado oon conooimien
to y autorización del Ayuntamiento o 
concesionario en su caso. E l expro
piante deberá resolver sobre dicha 
autorizaoi6sjpCn término improrroga
ble de un mes. contado a partir de la 
feoha en que se solicita. Si traosourre 
este placo sin que recaiga acuardo, sa 
entenderá concedida la autorización, 
sin ulterior reenrso. S i el acuerdo es 
denegatorio, el expropiado podrá im
pugnarlo durante o h . días, instando 
arbitraje pericial en la siguiente forma; 

a) Cada parte designará un peri
to, dentro de los ocho días siguientes 
a la impugnación, y a presencia de 
estos peritos el Aloalde insaculará, 
dentro del quinto día, un perito terce
ro, que presidirá el aibitrajs. 

b) También se designarán por sor
teo los otros dos perito*, cuando las 
part-s no ejerciten su derecho a nom
brarlos en el plazo sefialado. 

o) Di hos peritos resolverám, por 
mayoría, en plazo de quince días, y su 
decisón será inapelable. 

Artíoulo 119. Una vez recibida la 
certificación del perito teroero a que 
se oootrae el artículo 115 de este R e 
glamento, el Alcalde la unirá al expe
diente y remit irá éste al Gobernador 
oivil de la provinoia, el cual, en vis
ta de lo aotoado y oyendo al Aboga
do del Estarlo, dentro del plazo de 
treinta días determinará por resolu
ción motivada el importe de la suma 
que ha de entregarse por la expropia-
ción, oomunicándola a oada interesado. 

Esta resolución se publicará en el 
B O L E T Í N OKIOIAL de la provinoia cuan
do sea oonsent<da por las partes. Con
tra ella se dará el recurso contenido-
so administrativo, por los motivos que 
establece el artículo 35 de la L»y de 
10 de enero de 1879. 

Artículo 120. Cuando el expro
piante no abone ni en su oaso depo
site el precio convenido o fijado, den
tro de los seis meses siguirntes a la fe
oha del convenio o s la del justipre
cio, se e n t e n d e r á caduca o el expe
diente de expropiación, en cuanto a l 
inmueble o dereoho de que se trate, 
debiendo el expropiante satisfacer el 
importe de 1 s dafios y perjuicios cau
sados al expri piado, asi como los gas
tos legalmeute abonados por éste. 



E n todo caso, el expropiado t endrá 
dereoho a peroibir, además del precio 
en qne fuese valorada 1* finoa, na 3 por 
100 como preoio de ef-coión. 

Artíoulo 121. Las tasaoiones he 
ohas oonforme a este Reglamento se
rán valederas durante el plazo de seis 
silos, contados a partir de la fecha de 
iniciación del proyecto 

Si antes de la ocupaoión de la finca 
hubiese transourrido dicho plazo, po
drá seguir el expediente de expropia
ción, pero los justiprecios, y en su oaso 
los depósitos p r e v é s deberán ac mo-
darse a las base* de valoración que, 
oon arreglo al Estatuto y este Regla
mento, y en relación con ca la finoa, 
resulten en el momento de la ocupa
ción temporal o de la tasación. 

Artíoulo 122. No obstante lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
ticulo anterior, las tasaciones serán va
lederas durante el plazo de diez años, 
contados desde la feoha de iniciación 
del proyeoto, si el expropiante hubie 
se heoho la ocupación del inmueble, y 
constituido el depósito previo corres
pondiente, dentro de los seis primeros 
años de dioho plazo. 

Transcurridos los diez años indica 
dos, sin que tenga lugar el pago será 
aplicable lo dispuesto eu el párr .fo se
gundo del artíoulo precedente. 

Artículo 123. Se estará a lo esta
blecido por las disposiciones generales 
vigentes para determinar quiénes pue 
den intervenir como peritos en las ex
propiaciones de carácter municipal, 
onáles han de ser sus h norarios y a 
quién corresponde abonar los que ee 
hayan devengado. 

L a intervención de los funoionarios 
mnnicipales en los expedientes de ex
propiación será gratuita para los par 
tioulares a quienes la expropiaoión 
afeóte. 

Art ículo 124. E n la transmisión de 
dominio de los inmuebles expropiados 
por los Ayuntamientos o oonoesiona 
rios, en su oaso, oomo c >t secuencia de 
expropiaciones forzosas tramitadas 
oonforme al Estatuto y disposiciones 
complementarias y reglamentarias del 
mismo, se oonsiderará oomo documen
to auténtico para verificar la insorip-
oión en el Registro de la Propiciad, el 
acta de inscripción del inmueble ocu
pado, debidamente autorizada y oon 
las circunstancias neoesarias para la 
inscripción, acompañadas del corres
pondiente resguardo del depósito efec
tuado, teniendo estos documentos todo 
el valor y eficacia de nn título de pro
piedad a favor del expropiado. 

Artículo 125. Cuando se trate de 
«pilcar la expropiación forzosa al sa
neamiento de habitaciones insalubres 
en virtud del artículo 180, apartado g) 
del Estatuto Muuioipal y de la ley de 
10 de diciembre de 1921, el Ayunta
miento, al poner en conocimiento del 
propietario, en cumplimiento del ar-
tíou'o 61 de dicha ley, el plan de obras 
y su presupuesto, le oonminarú para 
qae en el plazo de quince días mani
fieste si acepta o no la date r niuación 
propuesta. E u el oaso do que no la 
acepte, y &io perjuioio de los recursos 
que procedan, el Ayuntamiento en
viará el expediente a la Comisión Sa
nitaria Provincial, que resolverá en el 
término de un mes, si la propuesta del 
Ayuntamiento se ajusta o no a las dis -
posiciones v'gentes. La resolución afir 
mativa llevará aneja la declaraoión de 
utilidad pública de la obra y la neoe-
sidad de la ocupación del inmueble in
salubre. 

Hecho esto, las diligencias para ex
propiación forzosa del mismo se ajus
tarán a lo dispuesto en este t í tulo, sin 

más modificación que la ds teneres en 
cuenta que el perito municipal y el 
tercero, en su caso, al formular la hoj-t 
de tasación respectiva, el deméri to qne 
en el precio de la finca signifique sn 
insalubridad, qne podrá estimarse en 
el importe de las obras neoesarias para 
transformarla en salnbre. 

Antes de proceder a la demolición 
de las fincas declaradas insalubres, los 
Ayuntamientos deberán proporcionar 
vivienda adecuada a los moradores de 
la declarada insalubre. 

Guando las viviendas conceptuadas 
insalubres constituyan grupo o grupos 
de oasas, &e formará por los Ayunta
mientos un proyeoto de urbanización 
paroial del terreno que comprendan, 
ajustándose para splioar la expropia 
ción forzosa a lo dispuesto en este ar
ticule. 

Aprobado por S. M. el Rey (q. 1). g.) 
Madrid, 14 de julio de 1924. - E l Pre
sidente interino del Directorio M i l i 
tar, Antonio Magaz y Pers. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

A ñ o de 1924-23 E S D E A G O S T O 

P R E S U P U E S T O L E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dioho mes y anteriores propone la Contaduiia a la aprobaoión de la Excelen
tísima Diputaoión, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial , 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de dioiembre de 1902. 
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Admi nial ración provincial... 

Servicios generales 

Obras obligatoria* 

Cargas 

Inatruoción públioa 

Beneficencia 

Corrección pública 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastes 

Resultas.*. • 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Do pago inmeiiaU 

80 000 

5 000 

50 000 

200.0C0 

5 000 

600.000 

±7.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17.000 

100.000 

Di pago difi-rible 

1.158.500 

GASTOS 

o l í a l a r i o » 

2 000 

2.000 

T O T A L 

Tetetat 

80.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5 000 

6CO.0OO 

47.0C0 

2.000 

l 500 

50.000 

3.000 

17 000 

100 000 

1.ICO.500 

Madrid, 19 de jul io de 1924. 
A la Comisión Provincial , 

E l Presidente accidental, 
José Alonso • 

E l Contador, 
Eugenio Riaza 

Sesión de 23 de julio de 1924.—La Comisión Provinoial, previa deolaraoión 
de urgencia, oonforme. 

(Núm. 2.266) 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 29 de febrero de 1924, que se pu
blica a los efeotos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante

rior. 
Aprobar el dictamen modificado y 

nuevamente presentado por la Comí 
sión especial, relativo al proyecto de 
Memoria que ha de redad arso en cum
plimiento del artículo 5.° del Real de
creto de 12 de enero últ imo. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Direotorio Mili tar autorizado a la 
Diputaoión Proviocial para vender el 
solar que ocupaba el antiguo Hospioio, 
y que oonste en aota la satisfacción de 

la Corporaoión concediendo nn amplio 
y expresivo voto da gracias al excelen
tísimo señor Presidente del Direoto
rio, D . Miguel Primo de li'v, era, Mar
qués de Estella, por su Celo e interés 
en pro de la Beneficencia Provinoial , 
y a los Sres. D . Severiano Martínez 
Anido . D . Juan O'Donnell y D. Godo-
fredo Nouvilas, Subsecretario del Mi 
nisterio de la Gobernación, Gtb3rna-
dor Oivi l y Secretario del Direotorio, 
re '(motivamente, por la cooperación y 
ayuda que en este asunto han prestado 
a la Diputaoión. 

Quedar enterada de la Real orden 
dol Ministerio de la Gobernación con 
ctdiendo nn crédito de 15.C00 pesetas 
para la terminación de las obras de 
construcción de nn pabellón de niños 
eu el Asi lo de San José. 

Q i e i a r enterada de la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación apro
bando el presupuesto extraordinario 
formado por reta Diputación para el 
corriente ejercicio económico. 

Aprobar la oesión que D . Rafael L i -
nage, adjudicatario del arriendo de la 
Plaza de Toros, por el tiempo que me
dia de 12 de abril a 7 da agosto del 
afio actual, oon arreglo a laB condicio
nes del pliego de subasta y preoio de 
220.500 pesetas, haoe a favor de la So
oiedad Anónima «Nueva Plaza de T o 
ros de Madrid», teniendo por subroga
da en todos los derechos, deberes y ac
ciones del rematante, dimanantes de 
este contrato, a dicha Sociedad, la que 
deberá ooncurrir, en el plano que de
termina la oláusula 37 del referido 
pliego, al otorgamiento de la corres
pondiente escritura de arriendo. 

^ Aooeder a lo solicitado por la refo-
rida Sociedad declarando válida [para 
lo sucesivo la fianza que oomo actual 
empresa arrendataria tiene constituida 
en la Caja Provincial para garant ía 
del vigente contrato de arriendo quo 
finaliza en 12 de abril próximo, toda 
vez que al presente no aparece hallar
se afecta a responsabilidad alguna, 
pero ampliándola en la cantidad pre 
oisa de 5.000 pesetas que exige el nue
vo pliego de oondioiones y a reserva 
de justificar, debidamente, hallarse al 
corriente en el pago de todas las con
tribuciones, impuestos y arbitrios, y 
oon la oondición de ampliarla también 
en la cantidad que sea necesaria y la 
Diputaoión acuerde en caso de que 
posteriormente resultase alguna res
ponsabilidad derivada del contrato ao
tual al que viene sirviendo de ga
rantía . 

Designar al Diputado Sr. Lao para 
instruir expediente a todos los funcio
narios administrativos que hubiesen 
desempeñado sus cargos eu el Hospi
oio, desde el traslado del mismo a 
Aranjuez, hasta la fecha. 

Madrid, 1.° de marzo de 1924. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

ASÜNCIO 

L a Comisión Provinoial ha aoorda
do, tn su sesión de 4 del actual, qne 
por el sefior Presidente de esta Corpo
ración se hagan las gestiones necesa
rias para adquirir los artículos nece
sarios para los estable -i miento* de la 
Beneficencia Provincial , durante el ac
tual afio económico, invitando a los 
iudust.ial H y abastecedores para que 
hagan sus efettas. 

Los proponentes podrán dirigir sus 
ofertas al señor Presidente de la Cor
poración, en papel sellado de la olssc 
undécima, ofreciendo uno o varios ar
tíoulos. 

E l plazo para la admis ón de propo
sioiones sa contará desde el día si
guiente al en que se publique esto 
annnoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia hasta el décimo de su publi
cación, descontando los días festivos. 

Artículos objeto de este concurso 
Carne de vaca y oarnero, a 3 pesetas 

el ki lo. 
Aoeite, a 1*80 ídem íd. 
Ajos, a 0,65 ídem íd. 
Ar roz , a 0,70 ídem íd. 
Bacalao, a 2,50 ídem íd. 
Cacao, a 4 í lem id . 
Café, a 7 ídem íd. 
Cebollas, s 0,2b ídem id . 



Garbanzos, a 1 peseta el ki lo. 
Huevos, a 22 ídem el oiento. 
Jubón, a 1,50 Hern el kilo. 
J a d í a s , a 0,90 ídem id. 
Lentejas, a 1,10 idem id. 
Manteos, a 3,50 idem id . 
Pan, a 0,58 ídem id. 
Pasta para sopa, a 0,8ó ídem íd. 
Patatas, a 0,25 ídem íd. 
P imentón , a 2,50 ídem íd. 
Sal , aO 14 H . m íd. 
Vino , a 0,40 idem el litro. 
Vinagre, a 0,40 ídem íd. 
Cebada, a 0,30 ídem el ki lo. 
Paja, a 0,08 ídem id. 
Azúoar , a 1,75 ídem íd. 
Carbón de enoina, a 222 ídem tone

lada. 
Gasolina, a 0,75 ídem el l i tro. 
Materiales de albafiilería, precios de 

relación. 
Materiales de vidriería, precios ds 

relación. 
Materiales de calderería, preoios de 

relación. 
Materiales de pintura, precios de 

relación. • 
Materiales de madera, precios de 

relaoión. 
E l Seoretario, 

S. VifUls 
E l Vicepresidente, 

Alfonso Alvarez 
E l Jefe de la Sección, 

Manuel D . Montenegro 

Janta Provincial ds Abastos 
Para conocimiento general sa inserta 

a continuación la siguiente orden cir
cular de la J u n t i Central de Abastos: 

«Visto el preoio excesivo y sin jus-
tifioacói que ha alcanzado el aceite de 
oliva en los pantos productores, a pe
sar de que según declaraciones juradas 
presentadas por los mismos poseedores 
hay existencias más que suficientes no 
sólo para atender a las necesidades del 
consumo nacional sino también para4 

las de conservación de los meroados 
extranjeros, esta Junta Central, en se
sión celebrada el día 30 del pasado mes 
de julio, aoordó la tasa del referido 
oaldo y solicitar del Gobierno la auto
rización necesaria para proceder en los 
oasos que estime oportuno a la inoau 
taoión en la forma prevenida en el 
apartado d) del artíoulo primero del 
Real decreto de 3 de noviembre úl t i 
mo, autorización que ha sido concedi
da por Real orden de 4 del corriente. 

Para el mi s exacto cumplimiento 
dal precedente acuerdo esa Junta Pro
vinoial se ajustará a las reg a* si 
gaientes: 

Primara. Queda tasado el preoio 
del aoeite, oíase oorriente, buena ca l i 
dad y de acidez, no superior a 4 gra 
dos, en 22'50 pesetas la arroba de 11 
kilos y medio, sobre vagón en punto 
de origen. 

Segunda. Las Juntas Provinciales 
determinarán el preoio a que haya de 
venderse el aceite al detall, añadiendo 
al precio de tasa el importe de los 
transporte* y una ganancia q m estime 
prudencial y justa, señalada como be-
nefiaio a repartir entre almacenistas y 
detallistas. 

Teroera. Los Presidentes de las 
Juntas Provinciales cuidarán de hacer 
publicar el presente aouerdo ea el Bo-
L K T I H O F I C I A L de la provincia, dentro ' 
del plazo más breve posible, empe
lando a regir la tasa expresada en la 
provinoia a los ooho dias de su publi
cación en dicho periói ioo oficial. 

Ouarta. Los Presidentes de las 

Juntas Provinciales, sdemás de la pu- | 
blioaoión a que se refiere el aparta
do 3.°, comunioarán a los Delegados 
gubernativos de sus respectivas pro
vincias las instrucciones neoesarias a 
fin de que se cumplan oon la mayor 
escrupulosidad los acuerdos antes re
feridos. 

Los Delegados gubernativos exigi
rán los días 30 de cada mes relaciones 
juradas de existenoias de aceite dentro 
de sa partido, que remitirán en los 
cinoo días primeros de Cada mes a las 
Juntas provinciales y éstas dentro de 
los oinco días siguientes las enviarán a 
la Junta Centtal además de lab corres
pondientes a la Capital. 

Quinta. E n los casos en que hubie
re retraimiento pava la venta en los 
productores o poseedores del aceite, 
o para la compra en los almacenistas y 
detallistas dando oon ello lugar a des-
abastecimiento en alguna plaza, laa 
Juntas provinoiales o los Delegados 
gubernativos propondrán a la Central, 
no sólo la inoautación del aoeite, sino 
también la ocupación de los almaoenes 
y deposites, según los casos, en la 
forma prevista en el párrafo tercero 
del apartado d) del artículo 1.° del 

• Real deoreto de 3 de noviembre ú 1 -
timo. 

Sexta. Los Delegados gubernati
vos comunicarán a las Juntas provin
ciales, y éstas eancionarán con el ma
yor rigor y severidad, ouantas in 
fracciones sa cometan a los acuerdos 
anteriormente expresados, en la forma 
que previene el Real deoreto de 3 de 
noviembre últ imo y Reglamento de 31 
de diciembre para su aplicaoión. 

Encarezoo m u y especialmente a 
V . S. el más exaoto cumplimiento de 
este acuerdo, rogándole excite el oelo 
de las Autoridades a sus órdenes para 
su más rápida y estricta ejecución, 
dando ouenta a esta Central de haberlo 
verificado. 

L o qué se hace público a los efectos 
determinados en la prescripción pri
mera, debiendo proceder oon toda ur
gencia los Delegados gubernativos, de 
aouerdo oon los Alcaldes repectivos, a 
determinar el preoio de venta en cada 
localidad, dando cuenta telegráfica a 
esta Junta Provincial . 

Madrid, 11 de agosto de 1924. 
E l Gobernador Piesidente, 

Peñalver» 
(Núm. 2.338) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

H O S P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de prinvra de ins
tanoia del distrito del Hospital de 
eata Corte, 
Hago saber*. Que en dicho Juzgado 

y por la Seoretaría de D . J^>aquía A r 
gote se siguen autos por el procedi
miento judioial sumario del art ículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria a instanoia de D. Aniceto 
Gonzalo del Campillo, contra dofia 
Vioenta Bonal Ortega, para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario de 
quince mi l pesetas, intereses, gas
tos y oostas, en ouyos autos y por pro
videncia de seis de los corrientes, sa 
ha aoordado sacar a la venta, en pd-
b ica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la finca siguiente: 
Una oasa sita en esta Corte y cUle de 

Santa Isabel, señalada con el 

número oatoroe, nueve y oinco 
antiguo de la manzana veinti
cinco, quo se halla coloca ia en 
el teicor cuartel hipotecario de 
los en que se halla dividido esta 
looalidad, y linda: por la dere
cha, entraudo, oon la oasa nú
mero doce, propia del sefior 
Marqués de la Torrecil la; por 
la izquierda, oon la número 
dieciseis de D. Vicente Zarza; 
por el testero o espalda, oon el 
Hospital de Presbíteros natu
rales de Madrid, y por su frente, 
con la mencionada Calle de San
ta Isabel, ouya finca tiene una 
linea de fachada de ouarenta y 
tres y medio pie?; por la dere-
oha, vuelve la medianería si
guiendo a su fondo con ochenta 
y ocho y tres cuartos de pie; la 
medianería de la izquierda, 
vuelve con diecisiete pies, en 
cuyo final estrecha el sitio uu 
pie y vuelve siguiendo con se 
seuta y seis pies; finalmente el 
testero lo coustituye una línea 
de cuarenta y tres pies, que cie
rra el sitio de figura exagonal y 
regular que, medida geométr i 
camente arroja tres mil seis
cientos setenta y ooho pies y 
me tío superficiales o seiscientos 
ochenta y cinco metros ouadra- ¡ 
dos y quinientos cincuenta y 
cuatro mil doscientas treinta y I 
una .milésimas de otro, en lo i 
que ee incluyen los huecos de la 
fachada y medianería Consta ds 
piso bajo, principal, segundo y 
guar l i l l a* habitables, distribuí-
do cala piso en varias habita- ' 
ciones. 

Para cuyo remate que tendrá lagar 
ta la Sala andienoia de este Juzgado, í 
ee ha señalado el día veinte de sep
tiembre próximo, a las diez y treinta 
de su mañana, anunciándose por medio 
del presente, previniéndose: que los 
autos y la oeriificacón del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del men
cionado articulo ciento treinta y ano 
de la aludida Ley, estarán de manijes 
to en la Secretaría; que se entenderá 
que todo lioitador acepta como bastan
te la titulación, y que as cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor en 
dichos auti s, constinuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extiuoión el precio del 
remate; qu¿ servirá 'e tipo para dicha 
subasta la cantidad de c.en mil pese-
setas que se fijó en la escritura del 
préstamo hipotecario, y que no se ad
mit i rán posturas que sean inferioras a 
dioho tipo, y que para t< mar parte en 
la subasta deberán los licitadores que 
lo intenten consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgndo o en el esta
blecimiento des t ína lo al efeoto, el diez 
por oianto de dicha suma, y que los 
gastos de subasta, adjudicación y de
más inherentes serán de cuenta del 
mejor postor. 

Dado en Madrid, a siete de agosto 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario Judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

« ( A . - 8 7 S ) 

H O S P Í C I O I 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito dol Hospicio de esta Cor
te, en los autos de quiebra de la So
ciedad Anónima «La Unión Panifica* 

dora», domiciliada en esta Capital, 
calle de San Vioente, número veinte, 
se convooa a la primera Junta gene
ral de acreedores, que tendrá lugar en 
el local de dioho Juzgado, sito eu la 
calle del General Castalios, número 
uno, el día veintiuno del aotual, a las 
oinco de la tarde, y se oita a todos los 
acreedores, ouyos domioilios se igno
ran, para que concurran a aquel acto, 
bien por sí o representados en forma, 
con el t í tulo de su orédito, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid, siete de agosto de mi l no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Bonifacio Suárez 
V.° B . ° 

E l señor Juez, 
José Cortés 

( A . - 8 8 3 ) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de es'a Corte. 
Por el presente y a vir tud de lo 

aoordado en el expediente sobre de
claración de herederos abinteetato de 
doña Lucía Santo Burgos, natural que 
faé de Las Quintanillas (Burgos), hija 
de D. Justo y de doña María, y de es
tado soltera, se anunoia el fallecimien
to sin testar de dioha señora, ocurrido 
el día diez de noviembre de mil nove-
cientos veintitrés, a los sesenta y dos 
afios de edad, en el Hospital Clínico 
de esta Corte, de donde era Religiosa; 
previniéndose que los que r< claman su 
herencia son sus hermanas de doble 
vínculo d ña Franoisca y dofia Basili-
sa Santos Burgos. 

Y de conformidad oon lo que pre
ceptúa el artículo 984 de la ley de En
juiciamiento C i v i l , se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho pa
ra que comparezcan a reclamarlo ante 
oste Juzgado, dentro del plazo de 
treinta días, bajo apercibimiento, si no 
lo verifi mu. de pararles el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a nueve de agosto 
de mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

José Torres 
Dimas Camarero 

(A.—882) 

E n las diligencias promovidas ante 
el Juzgado d* primera instancia del 
distrito de la Inolusa de esta Corte, y 
Secretaría de D . Angel Angulo, a ins
tancia del Piocurador D. Hilar io Dago, 
en nombre del Manco Hipotecario de 
Espafia, contra D . Marcelino Col l y 
Bragada, sobre requerimiento al pago 
de dos semestres de un préstamo, ss 
ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Camarero. — Juzgado de 

primera instanoia del distrito de la In
clusa. Madrid, a oinco de junio de mi l 
noveoientos veinticuatro. Por repartido 
a este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda el anterior escrito con el po
der que se acompaña, el cual se devol
verá al Procurador D. Hilar io Hago, a 
quien se tifne por paite en estas d i l i 
gencias en nombre del Banco H pote-
cario de Espafia, debiendo enteuderso 
oon él las sucesivas que se practiquen. 
A lo prinoipal de dicho anterior escri
to y aooediendo a lo que se interesa, 
requiérase a D. Marcelino Coll y Bru-
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gada para qae en el D'HZO de dos días 
satisfaga al Banoo Hipoteoario de Es
pafia loo semestres qae le adeuda ven
cidos en treinta de junio y treinta y 
uno de diciembre de mil uovecientos 
Veintitrés, importante oada uno la 
oantidal de ouatro mi l doscientas diez 
pesetas cincuenta y oinco céntimos, 
por razón del préstamo que dicha enti
dad la hizo oon más los intereses de . 
demora, costas y gastos ocasionados^ 
bvjo apercibimiento que, de no verifi
carlo, se procederá a lo prevenido en 
los art ículos treinta y tres y treinta y 
ouatro de la Ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, pi« 
diendo el Banoo al Juzgado el secues
tro y la posesión interina de la finca 
hipotecada, el oaal se deoretará a los 
quinoe d as de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requerimiento j 
ni oitaoióu y se proce lerá a la venta i 
con arreglo a dLhos artíoulos. Líbrase j 
para que el requerimiento acordado , 
pueda tener lugar el oportuno exhorto 
al seüor Juez d« primera instancia, Da 
cano de los de la ciudad de Barcelona, 
de donde es vecino el deudor, y a su I 
tiempo expídase al Procurador señor ¡ 
Dago el testimonio que solioita en el i 
otrosí de dioho esorito. Lo mandó y i 
firma S. S. de que doy fe, Dimas Ca
marero.—Ante mí, Angel Angulo. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a D. Marcelino 
Col l y Brugada. ouyo actual dom cilio 
y paradero sa desconoce, expido la pre
sente qua se insertará eu el B O L K T I N j 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, a treinta de julio ds mi l no
veoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
A n g e l A u g n l o 

(A.-884) 
P A L A C I O 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. D . José María Prieto Urefia, 
Juez munioipal, en funciones de pri
mera instanoia del distrito de Palacio 
de esta Capital, en treinta y uno del 
pasado mes, en los autos ejecutivos 
seguidos p r los señores Sierra y Sáinz 
Hermanos, representados por el Proou-
ra lo r D. Saturnino Fórez Martín, con
tra D . Maroelino Cortés y otros, sobre 
pago de los mil trescientas treinta y 
cuatro pesetas oon oincu°nta céntimos, 
gastos de protesto, intereses y costas, 
en cuyos autos se. despachó ejecución 
por proveído de dooe de enero del oo
rriente afio, ha acordado, en atención 
a ignorarse el domioilio y paradero de 
D . Marcelino Cortés, citar a dioho sefior 
de remate por medio del presente edic
to, pa-a que en el improrrogable tér
mino de nneve días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la in 
serción del presente ea los periódicos 
oficiales, se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, persouándoose en los autos 
por medio de Proourador; y previnién
dole qua, de no verificarlo, se le decla
rará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarle ni a hacerle 
otras notificaciones qu^ las que deter
mina la Ley , haoióndose constar que 
se ha practicado embargo en bienes 
del otro deudor, D . Emilio Díaz. 

Madrid, cuatro de agosto de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
J \ S. 

A r t n r o R o l d a n 
V.° B 0 

E l Josa de 1.* instancia accidental, 
J . Prieto Urefia 

( A . - 8 7 9 ) 
U N I V E R S I D A D 

Garoía Pan (José), natural de Ma
drid, hijo de Pedro y de Francisca, de 

veintidós afios, aoltero, solador, pro
oesado por estafa, domioiliado últ ima
mente en la Ribera de Manzanares, 71, 
bajo, oomparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de inetrnoción 
del distrito de la Universidad, Secre 
taría de D. Esteban Unzueta, como 
oomprendivdo en el número primero del 
artículo 815 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal . 

Madr id , 19 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
Luis Osearía v 

V.° 13.° 
E l J u e z , 

Fernández Quirós 
(Núm. 2.213) (B.—1.2(54) 

Molina Talón (Rifael), natural de 
Getafe, de estalo soltero, profesión 
ninguna, da cuarenta y ouatro años 
de edad, hijo de Anselmo y Amal ia , 
domiciliado ú tunamente en esta Cor 
te, procesado yor hurto, en cau-ia nú 
mero 151 de 1923, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universi
dad, Seoretaría del Sr. Unzueta, 

Madrid, 14 de julio de 1921. 
E l Saoretario, 

Esteban Uozueta 
Fe rnández Quirós (B.—1.265) 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 29 

de ju io de 1924.—El Sr. D. Fél ix G i l 
M a r i s o l , Juez, munioipal interino de 
ptimera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma; habiendo 
visto los presentes autos ejeoutivos se
guidos entre paites: do una, corno de 
mandante, D. J09Ó Fú->ter Bounin, ma-
y ¡r de ed*d, del comercio, y de esta 
veoindad, representado por el Proou
rador D . Mariano Martín Chico, bajo 
la direcoión del Letrado D . Cristiao 
Vega, y de otra, oomo demanlado, don 
Enrique Ordura Samper, hoy sus he
rederos, rebeldes en el juicio, y repre
sentados, por tanto, por los Estrados 
del Juzgado, sobre pago de oantidad, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y en su con
secuencia debo maDdar y mando se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate en bienes de D . Enrique Or 
dura Samper, hoy sus herederos qua 
lo son: su viuda dofia Ju l ia Martínez 
Sánohez, y sus hijos D. Enrique, don 
Jul io, dofia Filomena y D. Federico 
Ordura Martínez, y con su producto 
completo pago a D. José Fús te r Bou-
niu de la oantidad de 3 000 pesetas, 
importe de las dos letras de cambio 
presentadas con la demanda, intereses 
legales al 5 por 100 anual, desde la 
fecha de los protestos', gastos de ó s tos 
y de las cuentas de resaca, y asimis 
mo debo condenar y ooudeno a los ex
presados demandados al pago de todas 
Jas costas da este juioio. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados, además 
de notifioarse en los Estrados del Juz
gado, se publicará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O L B T I N O F I 
C I A L de esta provincia, si el retorno 
hiciera oso del dereoho que le conoede 
el artículo 769 de la Je -̂ de Enjuicia
miento C i v i l , lo pronuncio, mando y 
firmo.-Félix G i l . 

Y para su publioaoión en ei B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, autorizo 
esta copia en Madrid, a 5 de agosto 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(Núm. 2.335) (C—133) 

Juzgados municipales 

H 0 9 P I T A L 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por D. Emi l io Aguado Gon
zález, Juez Municipal del distrito del 
Hcspital de esta Corte, en providencia 
diotada en el día de hoy, en el juioio 
verbal oivil seguido a instanoia del 
Procurador D. Antonio Pintado y Ve
rano, apoderado de D. Amaudo A l v a 
rez, oontra D . Jul io Amado, se anun
oia, la venta, en públioa subasta: 

Una máquina minerva, de las llama
das de tintaje plano y su placa de fá
brica «Eriokaule , Leipzig», sin i ame
ro, de fuerza de motor medio caballo, 
tasada en mil setecientas oincuenta 
pesetas. 

Una máquina Mariooni, de doble 
reacción, mtroa «Lixibret», número 
oieuto setenta y dos, a Pa rn , en muy 
mal ostado, y que ha sido tasada ea 
setecientas cincuenta pesetas; siendo 
el total, por lo que ambas máquinas 
salen a la venta, la suma de dos mi l 
quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audiencia de dicho Juzgado, sita en la 
ca l i ; d) la Magdalena, número veinti
dós, pi 'o principal, el día veintinueve 
del próximo mes de egosto, a las once 
horas; previniéadose a los licitadores: 
que para tomar parte ea la subasta 
deberán consignar, previamente, uua 
oantidad igaa', por lo menoe-, al diez 
por o ento de la valoración, y que no 
se admit i rán posturas que i o cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la tasación antes e X p i e-a da. 

Madi id , veintitrés de julio de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Fiimado) 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal suplente, 

Emi l io Aguado 
(A.—680) 

L A R O B L A 
Don Ceferino Bardón Alvarez, Juez 

municipal de la Robla y su término 
(León). 
Hago saber: Que hal lándose vaoan-

te la plaza de Secretario y Secretario 
suplente de este J u é g a l o municipal, 
se anuncia a ooncurso de traslado con 
arreglo al Real decreto de 29 da no
viembre de 1920 Los aspirantes a di
chas plazas deberán de presentar sus 
solioitudes, debidamente documenta
das, ante el sefior Juez de instrucción 
de esta partido de L a Vecilla, durante 
el plazo de treinta días, acontar desda 
el siguiente de su inseroióa ea la Ga
ceta de Madrid. 

L a Robla, a 1 de agosto de 1924. 
E l Jaez municipal, 

Ceferido Bardón 
(Núm. 2.296) 

TESORERIA DE HACIENOA 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
esta provincia ae ha dictado la provi 
denoia siguiente: 

De conformidad oou lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, de olato inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación eu Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbee, 
y que resultan inoluídos en la relaoión 
que va a ooniinuaoión. 

E n cumplimiento del articulo 51 de 
de la misma Instrucoión, pnblíquese 
esta providencia en el B O L K T I N O F I C I A L 
de la provincia y en t regúense a la 
acción ejeoutiva los vespectivos valo
res, previos los rrquisitcs correspon
dientes. 

L o que se haoe públioo en confor
midad de lo dispuesto en dioho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 9 de agosto de 1924.—El 
Tesorero de Hacienda, Rafael A p s r i c i . 

Juan Mingo de la Peña, Ildefonso 
Trigo, Antonio Casas Arifio, Pedro 
Ñau y D . Tirso García Escudero. 

ayuntamientos 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Por la Comis'óa Maaioipal perma
nente se ha formado et pn yeoto del 
presupuesto munioipal ordinario de 
este Municipio para el próximo afio 
eootómioo de 1924 25, el oaal se halla 
de manifiesto al público en la Seoreta
ría da este Ayuntamiento, por térmi
no de echo días, a los efectos regla-

| mentarios. 
Ta'amanoa de Jarama, a 23 de junio 

de 1924. 
E l Aloald«, 

Car.os Ferrer 
(Núm. 1.921) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el piesupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1924 25, se anunoia al 
público y queda expuesto en las ofici
nas de este Ayuntamiento, por t é rmi 
no de quinoe días, a los ef-ctos de re
clamaciones por L s motivos sefialados 
en el artículo 301 del Estatuto M o n i 
oipal, ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, de conformidad oon 
lo dispuesto eu el artículo 300 del Es
tatuto y la disposición 4. a ds la Real 
oiden de 10 de abril del corriente afio. 

Robledillo de la Jara, a 23 de junio 
de 1924. 

i E l Alcalde, 
Mariano García 

(Núm. 1.922. 

B R A O J 0 9 
E l preyaoto de presupuesto munici

pal ordinario, formado por la Comi
sión Permanente dei mi-mo para el 
afio de 1924 a 25, sa encuentra expues 
to al públioo en esta Secretaría, por 
término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Braojos, 22 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Lope Sedeña 
(Núm. 1 923) 

M O N T E D E P I E D A D 
v 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 85.302, a nombre 
de D . Esteban García Taranoón, sa 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, ea el plazo de 
qainoe días des le esta inseroión, no hay 
reclamación en oontraiio. 

Madrid, 9 de agos'o de 1924. 
P . E l Tefe de la Caja, 

Franoisco Si lva 
( A . - 8 8 1 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P K O V I N C I A D i 
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